
1 
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Introducción 

Con la llegada en 2014 de la paridad política a la Constitución mexicana, se han 

modificado y adecuado las leyes locales a la realidad del 50-50, no solo para la 

postulación partidista a cargos de elección popular, sino que también para integrar 

paritariamente a los gabinetes en funciones1. 

En Aguascalientes, el Instituto Estatal Electoral ha sido el encargado de 

implementar políticas y mecanismos que generan condiciones para promover la 

eliminación de brechas en la representación política de las mujeres.  

Posterior a la reforma de 2014, en el Estado han ocurrido tres procesos electorales2 

que han implicado la renovación del congreso del Estado, logrando que la igualdad 

jurídica alcanzada permitiera que las legislaturas LXIII y LXIV llegaran a una paridad 

numérica en cuanto a su integración (Medina y Franco, 2021).  

La adopción de medidas orientadas a la paridad de género, en un contexto 

democrático, abren el espacio no solamente a la incorporación de las mujeres en 

las listas de candidatas en los procesos electorales, sino que también permiten la 

representación en la conformación de los órganos del Estado (Rossen, 2012). La 

 
1 El 6 de junio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 53, 56, 

94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre Géneros”. Esta reforma entró en vigor 

el 7 de junio de 2019. Con ella se protege la participacion paritaria no solamente en la postulación, sino que se generan espacios para la 
participacion de las mujeres como titulares de las Secretarias de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades 

federativa.  
2 Los procesos electorales se llevaron a cabo en 2016, 2018 y 2021. De las 27 curules que integran el congreso local, en 2016 este se 

compuso por 14 hombres y 13 mujeres, para 2018 se integró por 13 hombres y 14 mujeres. Para 2021 sin que se declare el inicio de la 

legislatura se contempla se integrara por 14 hombres y 13 mujeres.  
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representación de las mujeres ha sido ampliamente estudiada desde la perspectiva 

del incremento numérico en los cargos (Medina y Marquez, 2010; Fraidenberg, 

2017; Rossen, 2012). 

Medina y Franco (2021) analizan el tema cuantitativo de la representación a un nivel 

más profundo que la simple composición general, esto a través del análisis de la 

conformación interna de los órganos del Congreso de la LXIV Legislatura, la 

autonombrada “De la Paridad”.  

De ahí se observó que, a pesar de tener una representación mayoritaria, las mujeres 

no estaban al frente de la Junta de Coordinación Política o la Mesa Directiva, de 

igual manera, no presidian comisiones importantes como Justicia o Gobernación, 

espacios históricamente reservados para los varones. En cambio, sí presidían 

comisiones como Igualdad y no Discriminación o de la Familia y derechos de la 

niñez, es decir, los patrones patriarcales impuestos desde la familia seguían 

teniendo un espacio de reproducción entre las y los encargados de ejercer el 

servicio público legislativo. 

Es importante señalar que el congreso local se conforma por 27 escaños, 18 por el 

principio de mayoría relativa y 9 por el principio de representación proporcional. La 

aplicación de las reglas de paridad para Aguascalientes, sí han significado un 

avance cuantitativo en la cámara. 

TABLA 1. COMPOSICIÓN HISTÓRICA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

DESAGREGADO POR SEXO. 

LEGISLATURA PERIODO HOMBRES MUJERES 

XLVIII 

 

2001-2004 
22 5 

XLIX 

 

2004- 2007 
23 4 

LX 

 

2007-2010 
21 6 

LXI 2010 -2013 25 2 
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Fuente elaboración propia. Datos obtenidos del congreso del estado (s.f) http://www.congresoags.gob.mx/ 

Sin embargo, es importante señalar la diferenciación conceptual entre 

representación descriptiva y sustantiva. La representación descriptiva obedece a la 

llegada de grupos a un órgano tomador de decisión, por su parte la representación 

sustantiva tiene que ver cuando las demandas de estos se ven materializadas 

(Pitkin, 1971).  

 

Con esta diferenciación en mente tomamos como base el trabajo de Medina y 

Franco (2021), en cuanto a considerar que la representación numérica no significa 

una representación sustantiva de los derechos de las mujeres en el congreso local. 

Estos autores abrieron el debate que nos ocupará a lo largo de este trabajo en 

cuanto a la producción legislativa de esta Legislatura. 

De ahí entonces que la pregunta central de este capítulo sea, si el aumento de la 

representación femenina ha traído consigo una profundización de los contenidos a 

favor de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.  Es decir, si se legisló con 

perspectiva de género. 

 

Para dar respuesta a esta pregunta central tomamos distintos elementos de análisis 

tales como el tema y contenido de las iniciativas presentadas, sobre todo aquellas 

emanadas de comisiones presididas por mujeres, cómo fue el proceso de su 

elaboración y presentación de iniciativas, cuál fue el debate en el pleno sobre 

aquellas iniciativas sensibles al género y finalmente, si cuenta el Congreso con una 

perspectiva de género institucionalizada y cómo funciona para alcanzar la igualdad 

sustantiva. 

Además, se profundizará en el análisis de las plataformas electorales de los partidos 

políticos que es donde comienza la agenda que van a consolidar las legisladoras a 

 

LXII 

 

2013 -2016 
19 8 

LXIII 

 

2016 -2018 
14 13 

LXIV 

 

2018 – 2021 

 
13 14 

http://www.congresoags.gob.mx/
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futuro y es donde precisamente, existe la desvinculación entre las mujeres y legislar 

con perspectiva de género pues las legisladoras del Estado siguen la agenda 

partidista aún y cuando se contraponga con la agenda de género. (Medina y Franco, 

2021 p.18) 

 

Agenda política del congreso del Estado de Aguascalientes: LXIV 

El siglo XXI ha presenciado impresionantes cambios en la manera en la que 

hombres y mujeres comparten sus responsabilidades laborales y familiares, y los 

parlamentarios no son una excepción. Los parlamentos deben reflejar esta nueva 

realidad, y transformarse en instituciones sensibles al género (Palmieri, 2011 p. 21) 

El Congreso de Aguascalientes representado por un 51% de mujeres produjo un 

enorme cambio como en otros parlamentos paritarios del mundo; las mujeres en su 

mayoría entraron a un entorno desconocido afrontando varios desafios. Debieron 

aprender las normas de los parlamentos, las reglas escritas y también las no 

escritas implícitas, y adaptarse a ellas. (Palmieri, 2011 p. 21) 

TABLA 2. COMPOSICON DE LA LXIV 

 

 

48

50

52

LX... LEGISLATURA

Mujeres

Hombres
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Cuando hablamos de parlamentos sensibles al género no nos referimos a la 

integración paritaria (que es cuantitativamente, el punto de partida para construirlo), 

sino a distintos componentes que de existir, pueden inclinar la balanza hacia la 

creación de leyes y decretos con perspectiva de género pues, si bien el número de 

mujeres presente en un parlamento es importante, también es de vital importancia 

que haya mujeres en puestos de liderazgo parlamentario. (Palmieri, 2011p. 43). Una 

vez en el parlamento, las mujeres necesitan desempeñar puestos de poder o 

autoridad. (ibidem, p. 19) 

Las mujeres en los órganos internos del Congreso. 

Revisemos brevemente la composición interna de los órganos de gobierno y 

comisiones de la LXIV Legislatura tomando como referencia los datos presentados 

ya en el capítulo Aguascalientes 2018, ¿paridad sustantiva? (Medina y Franco, 

2021). 

TABLA 3. COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE 

LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

 

Integrante Partido Cargo 

Juan Guillermo Alaniz de León PAN Presidente 

José Manuel González Mota MORENA Secretario 

Sergio Augusto López Ramírez PVEM Vocal 

Heder Pedro Guzmán Espejel MORENA Vocal 

Juan Manuel Gómez Morales PRI Vocal 

Paloma Cecilia Amézquita Carreón PAN Vocal 

Patricia García García PAN Vocal 
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TABLA 4. COMPOSICIÓN DE LA MESA DIRECTIVA CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

Integrante Partido Cargo 

Salvador Pérez Sánchez PAN Presidente 

Cuauhtémoc Cardona Campos MORENA Vicepresidente 

Claudia Guadalupe de Lira Beltrán PAN Primer Secretaria 

Elsa Lucía Armendáriz Silva PRI Segunda Secretaria 

Karina Ivette Eudave Delgado PAN Pro Secretaria 

 

La LXIV Legislatura en su segundo periodo, tiene un presidente de la Junta de 

Coordinación Política misma que está integrada por cuatro hombres y sólo dos mujeres 

a nivel de vocalías. 

 

La presidencia de la JUCOPO es muy importante ya que éste es un órgano colegiado 

de gobierno en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las 

instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el 

Pleno de la cámara esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional 

y legalmente le corresponden.3 

 

 
3 Visto en la página de internet del Congreso Federal: 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=139 
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De entre las principales funciones que tiene este colegiado están aquellas 

relacionadas con temas políticos y administrativos como impulsar acuerdos que 

agilicen el trabajo legislativo, proponer al Pleno del Congreso la integración de las 

comisiones y las delegaciones para el desahogo de las reuniones interparlamentarias, 

la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la Cámara para su 

aprobación en el pleno, entre otras. 

 

La integración de la LXIV Legislatura, en la que las mujeres sólo están representadas 

a nivel de vocalías o secretarías da cuenta que no se está trabajando en el 

empoderamiento político de las mujeres pues, incluirlas como vocales no representa 

un estatus de poder al interior del Congreso, relegarlas, además, es incongruente con 

el número que representan en el pleno y dentro de cada bancada política.  

 

Una de las características que poseen las legislaturas con perspectiva de género se 

refiere a cómo las mujeres detentan el poder internamente y si éste se distribuye en la 

misma proporción para hombres y para mujeres ya que es necesario que ellas 

participen en los procesos de toma de decisiones (parlamentaria Viet Nam en Palmieri, 

2011 p. 33). Para el caso mexicano y en concreto del Estado de Aguascalientes, los 

principales órganos de gobierno del Congreso son precisamente la JUCOPO y la Mesa 

Directiva.  

 

Que las mujeres asuman la presidencia de ambos órganos es un paso obligado en su 

camino hacia el liderazgo y empoderamiento político, tiene especial relevancia que 

están ahí para que el proceso de transformación hacia un ejercicio incluyente y con 

perspectiva de género se concrete.  

 

Por otra parte, puede suceder que aún cuando haya mujeres presidiendo los órganos 

internos del Congreso esto quizá no garantice un cambio a favor de la 

institucionalización de la perspectiva de género de ahí que sea muy necesario contar 

con legisladoras versadas en la necesidad y principios de la igualdad de género, y 



8 
 

sobre las formas de alcanzarla, trabajando para asegurar que las mujeres detenten 

puestos de autoridad (Palmieri, 2011) 

 

 En cuanto al tema de las comisiones y sus presidencias, estas constituyen la segunda 

vía para que las mujeres actúen por la igualdad de género dando al parlamento la 

oportunidad de enfocar más profundamente de lo que sería posible en el plenario, 

sobre una cuestión. (Palmieri, 2011) En Aguascalientes las comisiones presididas por 

mujeres durante el periodo de análisis se integraron de la siguiente manera: 

 

TABLA 5. INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES POR GÉNERO 

 

Comisión Presidente(A) Secretario(A) Vocal Vocal Vocal 

Asuntos Electorales M M   M   M     H 

Ciencia y 

Tecnología 

M   H   H M     H 

Derechos Humanos M M   M     H   H 

Familia y Derechos 

de la Niñez 

M M   M     H   H 

Fortalecimiento 

Municipal, 

Desarrollo 

Metropolitano y 

Zonas Conurbadas 

M M   M   M     H 

Igualdad Sustantiva 

y Equidad de 

Género 

M M   M   M   M   

Lucha contra la 

Trata de Personas 

M   H M     H M   

Recursos 

Hidráulicos 

M M   M   M     H 

Recreación y 

Deporte 

M   H   H   H M   

Salud Pública y 

Asistencia Social 

M M     H M     H 

Seguridad Pública M   H   H   H   H 

Servidores Públicos M M   M     H M   

Transporte Público M M   M   M   M   



9 
 

Vigilancia M   H   H   H   H 

Fuente. Elaboración propia. Datos obtenidos congreso del Estado de Aguascalientes 2021 

 
 
No es raro que las comisiones de la LXIV Legislatura presididas por mujeres, en su 

mayoría sean aquellas relacionadas con cuestiones de género, bienestar social, 

familia, salud publica etc. Es algo como en los parlamentos de todo el mundo donde 

se dice que hay una cartera de áreas denominadas como “blandas” directamente 

relacionada con las mujeres y otra cartera de áreas “duras” encabezada por hombres. 

(Palmieri, 2011). 

Es así como esta Legislatura sigue asignando a las mujeres (aun siendo mayoría), a 

las comisiones de estereotipo histórico en la repartición, aunque poco a poco han 

empezado a dirigir comisiones normalizadas para los varones. 

A pesar de ser la primera legislatura con mayoría de mujeres en el ejercicio del poder, 

esa mayoría no ha conseguido hacerse del liderazgo de comisiones como la de 

Justicia, puntos constitucionales o finanzas públicas, comisiones que por su 

importancia en el desarrollo político, económico y jurídico del estado constituyen la 

puerta a toma de decisiones de mayor calado y trascendencia pública donde es 

necesario aplicar la perspectiva de género que sólo puede darse por el impulso que 

las mujeres.  

Las iniciativas presentadas por mujeres. 

De la presentación de iniciativas y decretos podemos destacar algunas aprobadas 

para reformar o adicionar leyes a fin de incluir temas de généro o para agregar esta 

perspectiva en su ejecución. De entre ellas podríamos rescatar en cuanto a la 

producción legislativa las iniciativas aprobadas como decretos para reformar la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Aguascalientes 

y la Ley de Educación del Estado encaminadas a desarrollar políticas integrales para 

prevenir y responder de una manera más eficaz a problemas prevenir la violencia en 
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espacios públicos y  eficientar la manera en que se socializan con las mujeres los 

derechos humanos y la manera para poder exigir se respeten. 

En el tema de los cuidados, el decreto para reformar la Ley de Salud del Estado 

referida a la atención que se debe tener a las mujeres cuando están embarazadas 

pues según la diputada que presentó la iniciativa, “es nuestra responsabilidad como 

legisladores, brindar las condiciones necesarias para que las mujeres que se 

encuentren embarazadas tengan un acompañamiento por parte de distintas instancias 

públicas y que con ello logremos disminuir la intención de la mujer para incurrir en en 

aborto. Que la economía familiar, el desempleo y la marginación social, no sean la 

causa para pensar en el aborto.”  

 

TABLA 6. INICIATIVAS DE COMISIONES PRESIDIDAS POR MUJERES 

 

Presidentas Diputadas 

Iniciativa 

de 

Decreto 

Iniciativa de 

Ley 

   

Asuntos Electorales - 12 

Ciencia y Tecnología - 1 

Derechos Humanos - 6 

Familia y Derechos de la Niñez 1 9 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Metropolitano y Zonas Conurbadas 

- 3 

Igualdad Sustantiva y Equidad de Género 1 6 

Lucha contra la Trata de Personas - 4 

Recursos Hidráulicos 1 5 

Recreación y Deporte - 1 

Salud Pública y Asistencia Social 1 11 

Seguridad Pública 1 5 
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Servidores Públicos 1 11 

Transporte Público - 7 

Vigilancia 3 33 

TOTAL 9 114 

Fuente: Elaboración propia. Información obtenida en marzo de 2021 de la página oficial del Congreso del Estado de 

Aguascalientes (Con corte al tercer trimestre de 2019): http://www.congresoags.gob.mx 

Institucionalización de la perspectiva de género en el Congreso de 

Aguascalientes. 

Es importante saber cómo esta Legislatura ha trabajado el tema de la 

institucionalización de la perspectiva de género y es que en ese sentido, han 

decretado diversas reformas y adiciones a la Ley de Igualdad entre Mujeres y 

Hombres del Estado para crear Unidades de Género entendidas como acciones 

afirmativas para desarrollar y guiar los trabajos en torno a la incorporación de la 

perspectiva de género al interior de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal y Municipal además de impulsar también esta 

incorporación en los planes, programas, proyectos y mecanismos de trabajo de la 

institución, es por ello, señaló la Diputada  1 en la presentación de la iniciativa, se 

ha elaborado esta herramienta con miras a lograr una administración pública 

comprometida con la igualdad de género.   

En este tema, los hombres también han presentado iniciativas con perspectiva de 

género como la presentada por Mario Armando Valdez Herrera para reformar la Ley 

de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado a fin de incluir un apartado sobre 

la prevención y atención al acoso y hostigamiento sexual en el ámbito laboral, 

referido para promover una cultura institucional de igualdad de género y de 

condiciones laborales libres de violencia en todas las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Estatal.   

La violencia contra las mujeres. 
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La violencia ejercida en contra de las mujeres ha crecido en el Estado de 

Aguascalientes, en distintos ámbitos y formas, es por eso que la LXIV Legislatura 

ha promovido la aprobación de distintas reformas para fortalecer y prevenir los 

distintos tipos de violencia contra las mujeres. 

En un acto de sororidad, todas las mujeres del Congreso del Estado se unieron con 

el objetivo principal de modificar la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre 

de Violencia y así, reconocer a los medios digitales como un espacio virtual pero 

real en donde se desarrollan diversos tipos de violencia contra las mujeres mediante 

el acto de capturar, producir, difundir, publicar y/o compartir imágenes, vídeo, 

grabaciones de una persona desnuda parcial o totalmente, realizando cualquier 

actividad, sin el consentimiento expreso de la misma así como acosar, hostigar, 

intimidar, amenazar, extorsionar a una persona por ese motivo.  

La preocupación por la creciente violencia hacia las mujeres en el Estado no sólo 

ha tocado a las diputadas sino que los legisladores también han dado un paso 

adelante para erradicarla, distintas diputadas y diputados de todos los grupos 

parlamentarios aprobaron un decreto para promover, respetar y garantizar que las 

mujeres del estado cuenten con los mecanismos idóneos para ejercer justicia y 

existan penas ejemplares a quien ejerza violencia en contra de las mujeres haciendo 

efectivos los derechos humanos de mujeres, adolescentes y niñas conforme a los 

pactos, convenciones y protocolos internacionales que facultan a nuestro país a 

proteger los derechos humanos de este grupo históricamente vulnerado.  

Su objetivo central que todas las mujeres víctimas de violencia de género sean 

empoderadas para salir adelante, participando de manera igualitaria, 

reintegrándose a la sociedad y con ello, logren un cambio significativo que las pueda 

hacer crecer recuperando aquello que les pertenece como seres humanos.   

La diputada 3 presentó además, dos iniciativas aprobadas en el pleno referentes a 

la adhesión de conceptos fundamentales que debían ser incluidos en la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado, estos se refieren 

a "agresor", "derechos humanos de las mujeres" y "misoginia".  
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 Presentó además un decreto aprobado para fortalecer la institucionalización de la 

perspectiva de género dentro de los entes públicos para que sus objetivos 

programáticos sean respaldados mediante la observación y conservación del 

principio de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres 

laboralmente activos de nuestro estado, así mismo, con base en ello se busca que 

impere la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. Asistiendo, así, las 

condiciones de trabajo digno, con el fin de reducir gradualmente la brecha salarial 

de género e impulsar las oportunidades económicas, laborales y sociales en 

Aguascalientes. 

En lo que toca a la violencia política y la armonización estatal de las reformas del 

29 de junio de 2020 pesar de que a nivel federal la mayoría de las diputadas y 

senadoras se pronunciaron a favor y se movilizaron para que fueran aprobadas en 

bloque, con la presencia y voto fundamental de las mujeres que integraban las 

cámaras; en Aguascalientes la armonización tardó en llegar y tuvo una aprobación 

aunque si bien de mayoría retardada al contexto y clima electoral. 

Posterior a esto, la diputada 4 propuso reformar el artículo 43 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, en materia de 

Violencia Política en contra de las Mujeres por Razón de Género bajo el argumento 

de que la violencia en contra de las mujeres es perpetrada indistintamente por 

agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, medios de 

comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 

particulares.  

Es por esta serie de razones y ante la armonización nacional para sancionar de 

manera efectiva la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, que 

dicha conducta se incorporó a la hipótesis normativa de abuso de autoridad, para 

que de esta manera sea sancionado el sujeto infractor en caso de tratarse de un 

servidor público. Además, se decretó una reforma y adición de diversos artículos 

del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, en materia de Violencia Política 

contra las Mujeres en razón de Género estableciendo las bases especiales para 
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que el procedimiento especial sobre asuntos de violencia política contra las mujeres 

en razón de género se lleve a cabo bajo reglas propias, según lo mandata la ley 

general.  

Iniciativas sin perspectiva de género. 

Esta Legislatura también ha aprobado iniciativas que dan un paso atrás en las 

políticas públicas con perspectiva de género y que a pesar de ser las mujeres como 

hemos visto, un bloque mayoritario, se han convertido en decretos.  

Durante este periodo de análisis un ciudadano presentó como representante común 

de la Iniciativa Ciudadana y Coordinador del Frente Nacional por la Familia, una 

Iniciativa Ciudadana por la cual se reformó el artículo II de la Constitución Política 

del Estado de Aguascalientes para agregar a manera de garantía individual, que 

ninguna persona en el Estado pueda ser objeto de actos u omisiones cuya intención 

o expectativa sea causar la muerte prematura.  

Es decir, un decreto para que desde la constitución estatal se garantiza la no 

comisión del aborto en general. Para la discusión de esta iniciativa, solo hubo un 

hombre que se paró a debatir en contra del aborto para justificar la iniciativa, 

ninguna legisladora tomó el micrófono para justificar su voto y señalar una postura 

al respecto, quedando totalmente fuera del debate. 

Reflexiones finales. 

Con estos datos sobre cómo se articula la LXIV Legislatura autonombrada de la 

Paridad, corresponde analizar de fondo si ésta ha sido una Cámara sensible al 

género.  

La Unión Interparlamentaria (UIP) ha definido un “parlamento sensible al género” 

como aquel que responde a las necesidades e intereses tanto de hombres como de 

mujeres en lo que se refiere a sus estructuras, funcionamiento, métodos y tareas.   



15 
 

En los congresos de los estados la agenda depende del partido en el gobierno, sin 

embargo, hay una agenda mínima a favor de la igualdad descriptiva y sustantiva, 

es importante señalar que la incorporación de una perspectiva de género en los 

parlamentos exige, en primer lugar, que todos los miembros en puestos de dirección 

estén bien versados en la necesidad y principios de la igualdad de género, y sobre 

las formas de alcanzarla, trabajando para asegurar que las mujeres detenten 

puestos de autoridad dentro de la institución.  

Es necesaria además, la existencia de estructuras y unidades dedicadas para 

supervisar el proceso y finalmente, los parlamentos requieren de conocimientos y 

capacidades para poner en práctica una estrategia de incorporación de una 

perspectiva de género, y tener sus propias herramientas para asegurar la 

supervisión.  

La UIP, en su resolución “Beijing + 10: Una evaluación desde la perspectiva 

parlamentaria” (2004), específicamente alienta a los parlamentos a jugar un rol 

activo y positivo en la promoción de la igualdad de los géneros, y a implementar 

medidas enfocadas a asegurarla estableciendo comités parlamentarios sobre 

igualdad de género, integrados por hombres y mujeres, que hagan uso de las 

herramientas del análisis de los presupuestos sensibles al género, aseguren la 

incorporación de una perspectiva de género de todas las decisiones y legislaciones, 

y asignen recursos suficientes a tales actividades. 

Por ello, no es posible retrasar  ya, el empoeramiento político de las mujeres para 

alcanzar el objetivo común de legislar con perspectiva de género. 
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